
AÑO CCXII —NÚM. 112. MARTES 22 DE ABRIL DE  1873. Tomo II .— Pág. 187

M INISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l u ñ a . — El dia 18 alcanzaron las fuerzas que m ar
chan  con el Capitán general á la  re taguard ia  de S ab a lls , cau
sándole siete m uertos y tres heridos, que fa llec ieron , los cua
les eran  bagajeros. D icha facción parece se dirige á la m ontaña 
por V idrá.

Las partidas de Monseny arm aron dos celadas, pero sin re 
sultado. E l tiempo es m uy malo; y son tan tas las in terrupcio
nes de las lín e a s , que la an terio r noticia la  recibió por el 
correo el G eneral Segundo Cabo.

& a l i c i a . —No quedan ya m á s . que dos partidas insignifi
cantes, las cuales se han disuelto, arrojando en su m ayor parte 
las arm as.

V a l e n c i a . —E l Capitán Villa, del regim iento de Granada, 
alcanzó anteayer con la colum na de su mando á la  facción 
Polo en las m asías de E nguisa y Sardiñá, térm ino de las P a r
ras y Z u rita  (Morella), causándole un m uerto y varios heridos, 
y  cogiéndole algunas arm as y efectos de guerra. Lo avanzado 
de la hora y el haberse dispersado la facción en pequeños g ru 
pos no perm itió continuar la persecución.

Confirma el B rigadier V illacam pa desde Vinaroz que son 
num erosas las presentaciones á indulto; siendo com pleta la di
solución de la partida F erre r. Desde la acción de la G alera pa
san ya de 440 ios indultados; quedando únicam ente dos grupos 
de 40 y £0 hom bres con arm as en la provincia de Castellón.

P r o v i n c i a s  V^,scí>sagafl£i® y  M a v í iw a .—Las faccio
nes Ollo-Dorregaray pasaron ayer, á las nueve, por Lecum berri 
en dirección á M adoz, lo que hace creer m archen al valle de 
Goñi.

SECRETARÍA
D E L

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, en sesión de hoy, 
se ha servido tom ar el siguiente acuerdo:

«En vista del doloroso estado en que se encuentra el 
Sr. D. Estanislao Figueras, Presidente del Poder Ejecu
tivo, á causa de la pérdida irreparable que acaba de expe
rim entar con el fallecimiento de Su virtuosísim a esposa; 
y atendiendo además al sentido natural deseo que ha m a
nifestado dicho señor de prescindir por algunos dias de la 
gestión de los negocios públicos, el Consejo acuerda que 
se encargue interinam ente del despacho ordinario de la 
Presidencia del Gobierno de la República el Sr. D. F ran 
cisco Pí y Margall, Ministro de la Gobernación.»

Lo que tengo la honra de poner en conocimiento de 
V. E. pára lo s efectos oportunos. Dios guarde á V .E . m u
chos años. Madrid 21 de Abril de 1873.

El Secretario,

Juan D om ingo Ocon.

Excmo. Sr. D. Francisco Pí y Margall, Ministro de la Go
bernación.

M I N I S T E R I O  D E G R A C I A  Y J U S T I C I A

D ECRETO.

Vista la exposición que en cumplimiento de lo dis
puesto en el último párrafo del art. 2.° del Código penal 
eleva la Sala cuarta de la Audiencia de Madrid preponien
do que la pena de 36 meses de presidio correccional im 
puesta á Tomás Rodenas Ortiz por cada uno de tres delitos 
de estafa se reduzca á la de dos meses de arresto mayor: 

Considerando que este interesado se presentó espontá
neamente á  los agentes de la Autoridad manifestando ha
bla cometido estos delitos; siendo la causa de ellos, según 
su declaración posterior, el hallarse sin trabajo y en la más 
extrem a necesidad :

Considerando que el daño causado sólo ascendió á 66 
pesetas, y que esta circunstancia, unida á la ya menciona
da, hace que resulten notablemente excesivas las penas 
impuestas;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de lagracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por el Tribunal sentencia
dor y el dictámen de la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

El Gobierno de la República decreta la conmutación de 
todas las penas impuestas á  Tomás Rodenas por la de seis 
meses de arresto mayor.

Madrid siete de Abril de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Estanislao Figueirá».
El Ministro de Gracia y Justicia,

Nicolás Salm erón.

limo. S r . : En vista del expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de una exposición de la Junta 
directiva del Colegio notarial de Barcelona encareciendo 
la necesidad de que se dicte una medida que uniforme las 
distintas prácticas seguidas por los Notarios para la saca 
de la prim era copia de los testamentos nuncupativos; de 
acuerdo con lo propuesto por esa D irección, el Gobierno de 
la República ha dispuesto resolver, para que sirva de regla 
general, que todos los Notarios, así como los Archiveros 
de protocolos, siempre que sean requeridos para sacar co
pia de un testamento nuncupativo deben hacerlo librán
dola simplemente literal de la m atriz, expresando en el 
cierre de dicha copia el valor conocido ó presunto de la 
herencia si lo manifestare el requirente, y las advertencias 
oportunas sobre el pago de derechos á la Hacienda y las 
relativas á la inscripción, cuando proceda, en el caso de 
que dichas advertencias ó las que correspondieren no cons
taren ya en el testam ento, sin que por ningún motivo ni 
en caso alguno extiendan una nueva escritura, acta ó ins
trumento de publicación del propio testamento.

Al mismo tiempo ha dispuesto el Gobierno que los De
canos de los Colegios notariales circulen desde luego la 
presente orden á todos los colegiados de sus respectivos 
territorios para su puntual cumplimiento.

De orden del Gobierno de la República lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 21 de Abril de 4873.

SALMERON.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

.RECTIFICACION»

E n el art. 14 del decreto de 17 de este m es, inserto  en la 
G a c e t a  del 19, se dijo por erro r m ateria l de copia que las ac
tas que deben levantar los N otarios según el art. 404 del reg la
m ento, se redactarán  en papel del sello 9.°. debiendo decir del 
sello 11.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O

D E C R E T O S

Los edificios del Estado destinados á diferentes usos y 
servicios carecen en la mayor pariendo los casos de las 
condiciones indispensables para llenar cumplidamente su 
objeto; construidos en épocas distintas y con fines deter
minados, la necesidad obliga á dedicarlos á otros entera
mente diferentes.

Ejemplo es, y notable entre otros, el edificio destina
do á Bolsa de contratación en esta capital. Unas veces 
Aduana, cuartel otras, recientemente Escuela, Bolsa des
pués, puede decirse que ha sido utilizado para todo, sin 
servir sin embargo para nada.

Los ilustrados Colegios de Agentes de Bolsa y Corre 
dores, separándose de la antigua rutina, en vez de pedir 
al Estado su reedificación con buenas condiciones, la soli
citan, adelantando el coste de las obras y reintegrándose 
después con el importe de una cuota de entrada impuesta 
á los concurrentes, sin exceptuarse los mismos Agentes y 
Corredores, conservando siempre el Estado la propiedad 
del edificio.

La propuesta entraña dos principios de gran trascen
dencia y de inmensa aplicación: la iniciativa particular sus
tituyendo al Gobierno, en primer lugar; y en segundo, el 
pago de la reedificación y mejoras por los que inmediata
mente han de disfrutarlas.

Ambos principios son dignos de aplauso; y con objeto 
de que sirvan de estímulo para casos análogos, y compren
diendo que en el presente la propuesta es beneficiosa para 
el Estado, también para la capital, que contará un edificio 
más que la decore, y para los contratantes de efectos pú
blicos , que tendrán un local desahogado, decoroso é hi
giénico, condiciones de que hoy carece; el Gobierno de la 
República, de acuerdo con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Fomento, decreta lo siguiente:

Artículo 4.° Se au to rizad  los Colegios de Agentes y 
Corredores de cambio y Bolsa de Madrid para que, en sus
titución del edificio que sirve en la actualidad de Bolsar 
construyan en el mismo emplazamiento otro que también 
será de propiedad del Estado.

Art. 2.° Quedará á beneficio de los Colegios el aprove
chamiento de los materiales que provengan del derribo del 
edificio actual, reservándose sin embargo la propiedad 
del terreno que por la nueva alineación se destine á vía 
piiblica.

Art. 3.° Se autoriza á los Colegios citados para estable
cer y cobrar un impuesto de 60 céntimos de peseta á cada 
una de las personas que concurran al local destinado á 
Bolsa durante un plazo máximo de fres años, que empe
zará á contarse desde el prim er dia que se utilice el nuevo 
edificio, y term inará ántes de concluir aquel plazo si se ha 
verificado el reintegro de las cantidades invertidas.

Art. 4.° Los Colegios se comprometen á construir y 
costear el edificio destinado á Bolsa con arreglo al pro- 
yecto redactado por el Arquitecto D. Enrique María Re- 
pullés y Vargas, aprobado por la Academia de las Tres 
Nobles Artes de San Fernando, sujetándose á los pliegos 
de condiciones de dicho proyecto y reglas vigentes de po
licía urbana.

Art. 6.° Es de cuenta de los mismos el coste del pro
yecto y estudios necesarios, los honorarios del Arquitecto 
y el pago del alquiler del edificio en que se hayan de llevar 
á cabo las operaciones de Bolsa durante la demolición del 
edificio actual y la term inación del nuevo.

A rt. 6.° Para vigilar el cumplimiento de las condicio
nes expresadas y autorizar las cuentas justificativas de 
gastos é ingresos se crea una Junta compuesta de los se
ñores D. Antonio San Juan, Síndico del Colegio de Agen.' 
tes, Presidente; D. Benito Pindado, Síndico del Colegio de 
Corredores; D. Wenceslao Gaviña, Arquitecto de la Aca
demia de San Fernando; D. Angel Camón, Ingeniero Jefe 
de Caminos de esta provincia, y el citado Arquitecto Don 
Enrique M aría Repullés y V argas, que desempeñará las 
funciones de Secretario.

Dado en Madrid á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y tres.

- E! Presidente del Gobierno de la R epúbfe.
Estanislao Figueras.

El Ministro de Fom ento,
lE f if is a r t ío  C l i a o .

Los formularios que determinan los estudios que se 
han de practicar para la redacción de los proyectos de ías 
obras públicas que fijan los documentos que han de cons

manolo
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t itu ir  dichos proyectos, y que m arcan los d a to s , cálculos 
y detalles que estos h an  de contener, ejercen una g ran  in 
fluencia en la acertada  gestión de las contratas; pues que 
de los form ularios que señalan las reglas que i a n  de ob- ; 
servarse para  la  preparación de los proyectos depende en 
gran  parte  que estos se estudien conven ien tem en te; se 
presenten con claridad, no den lugar á dudas n i dificulta
des en los trám ites  que para la construcción  de las obras 
se llevan á cabo. Varias han sido las reform as que para 
m ejorarlos se han introducido en los form ularios, lográn
dose corregir ciertas imperfecciones que la práctica de
m ostró  que contenian. Esto  no obstante, á los form ula
rios de carreteras y á las condiciones con que se con tra
tan  las obras públicas se h a n  atribu ido  sin fundam ento 
por algunos las reclam aciones que presentaban los con
tra tis tas , las concesiones que se les h a c ía n , los aum entos 
de coste de las obras y o tras dificultades de las varias que 
se presentan en el curso de la construcción. Pero un estu 
dio detenido y desapasionado ha  hecho ver que liabia en 
semejante apreciación gran exageración por lo menos, 
bastando la inserción de algunas aclaraciones en ciertos 
documentos de los proyectos y la resolución en el Gobierno 
de atenerse al criterio  de la estric ta  legalidad en la apli
cación de las condiciones de las con tratas para  que hayan  
desaparecido la m ayor parte de las reclam aciones de los 
c o n tra tis ta s , y  con ellas las resoluciones discrecionales, 
fundadas en el principio de lo justo  y de lo equitativo . Al 
propio tiem po el resu ltado  general de las obras ejecutadas 
han  dem ostrado cuán exagerada era la opinión de los que 
m anifestaban que el coste de las obras excedía en m ucho 
al im porte del respectivo presupuesto; haciendo ver por el 
contrario la experiencia de las construcciones llevadas á 
cabo que en la m ayor parte  délos casos los aum entos in 
evitables que ciertas c ircunstancias exigen se com pensan 
con las economías que al verificar las subastas se con
siguen.

Sin em bargo, á pesar de los resultados satisfactorios 
que ha dado la aplicación de los form ularios para  los estu 
dios de proyectos, y  cle la perfección y economía con que 
se han construido las obras del Estado, tiene el Gobierno 
de la República el deber de adoptar los m edios oportunos 
para obtener m ás perfección y alcanzar m ayor economía.

Si en esta Nación se ha  de m ejorar y aum entar la p ro
ducción ag ríco la ; si h a  de desarrollarse la in d u s tr ia ; si se 
h a  de fom entar la  riqueza pública y con ella el b ienestar 
general del país, es necesario cruzar el suelo de vias de 
com unicación, su rcar la tie rra  de canales y m ultip licar los 
puertos en las costas; pero para que á tan to  alcancen 
nuestros medios es preciso que, sin perjuicio de otras 
condiciones, el trazado y los detalles de ha construcción de 
las obras públicas se ciñan más y m ás á un criterio  em i
nentem ente económ ico; y p ara  lograrlo indispensable 
que las prescripciones de los form ularios conduzcan á este 
objeto y faciliten los medios ele dem ostrar, al p ar que el 
acierto , la economía con que las obras se proyectan. Por 
o tra parte  im porta  que desaparezcan las dilaciones y difi
cultades que aun  se presentan en la construcción de las 
obras; con este propósito el Gobierno de la República, que 
lia adoptado ya varias disposiciones, cree llegado el caso 
ele som eter los form ularios para  los proyectos de carre te 
ras á un nuevo y detenido estudio á fin de in troducir en 
ellos los perfeccionam ientos que indique la experiencia, 
para lo cual lian de serv ir de gran  auxilio  los inform es que 
sobre este asunto existen de dos Ingenieros Jefes de las 
provincias, y los ilustrados dictám enes de la Ju n ta  consul
tiv a  de Caminos.

En v ir tu d  de estas consideraciones, y teniendo en 
cu en ta  que Jos form ularios para el estudio de Jos proyec
tos de carre te ras  son el tipo á que con las oportunas m o
dificaciones se han  de a ju sta r ios que se adopten p ara  las 
demás obras, el Gobierno de la República h a  resuelto que 
una Comisión de Ingenieros del cuerpo, tom ando en con
sideración los inform es y trabajos que sobre esta m ateria  
existen, proponga con toda urgencia las reform as que con
venga introducir en Jos form ularios para  la redacción de 
los proyectos de carre te ras , y las carrete ras y las modifi
caciones que sean necesarias en los m ism os á fin de que 
sirvan  de norm a para el estudio de los concernientes á to 
das las dem ás obras públicas.

Fundándose en estas razones, el Gobierno de la R epú
blica decreta lo siguiente:

A rtícu lo  único. Se crea una Com isión com puesta de 
los Sres. D. José M aría de A guirre, Inspector general de 
p rim era clase del cuerpo de Ingenieros de Cam inos, Ca
nales y P uertos, P re s id e n te ; D. Manuel Sánchez Movellan 
y D V íctor M artí, Inspectores generales de segunda clase 
del mismo cuerpo; D. Santiago Bausá, Ingeniero  Jefe de 
prim era clase, y D. A ntonio Borregon, Ingeniero Jefe de 
segunda c la se , que desem peñará las funciones de Secre
tario , para  que con la m ayor u rgencia  proponga las refor
mas que conviene in tro d u c ir en los formularios p a ra  la 
redacción de los proyectos de carre te ras, y las m odifica

ciones qne en los m ism os hayan  de hacerse p ara  ap licarlos 
á los estadios de las dem ás obras públicas.

Dado en M adrid á diez y ocho de A bril de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
EMani^lao Figaeras.

El Ministro de F om ento,
Edmarelo Ctaao.

Ilmo. Sr.: H abiendo trascu rrido  el plazo de 20 dias se
ñalado para  op tar por traslación  á la cá ied ra  de Discipli
na general de la Ig lesia y particu lar de E s p a ñ a , vacante 
en la F acultad  de D erecho, Sección del civil y  canónico, 
de la U niversidad de Sa lam anca, sin que nád ie la haya 
solicitado, el Gobierno de la R epública h a  d ispuesto  que 
se provea por concurso  conforme á lo que previene el a r 
tículo 41 del reglam ento de 15 de Enero de 1870.

Lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento. Dios guarde áV . I. 
m uchos años. M adrid 28 de Marzo de 1873.

CHAO.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Ilmo. S r . : H abiendo trascu rrido  el plazo de 20 dias 
p ara  asp irar por traslac ión  á las cátedras de L ite ra tu ra  
clásica la tin a , vacan tes en las U niversidades de V allado- 
lid y Santiago, sin que las haya solicitado nádie que tenga 
derecho á obtenerlas por dicho m ed io , el Gobierno de la 
R epública h a  dispuesto que se provean por concurso con 
arreglo á lo que previene e l a r t .  41 del reglam ento de 15 
de Enero de 1870.

Lo digo á V. I. para  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 28 de Marzo 
de 1873.

CHAO.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Ilmo. Sr.: Yisto el d ic tám en del Consejo un iversitario  
de esta capital en el expediente de traslación  á la cá te 
dra de Derecho rom ano, vacan te en la F acu ltad  de D ere
cho, Sección del civil y canónico, de d icha U niversidad; y 
conform ándose con él, el Gobierno de la R epública h a  te 
nido á bien declarar que no h á  lugar á proveerla por di
cho m edio en n inguno  de los Catedráticos que la h an  soli
citado por no reu n ir  las condiciones que previene el a r 
tículo 47 del reglam ento  de 15 de E nero de 1870.

Asim ism o h a  resuelto  que se provea por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en e la r t .  41 del citado reglam ento .

Lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. M adrid 28 de Marzo de 1873.

CHAO.
Si*. D irector general de Instrucción  pública.

M I N ISTERIO DE L A  G O B E R N A C I O N
Al Gobernador de la prov incia  de la Coruña se com u

nica por este M inisterio con fecha de hoy la orden si
guiente :

«Enterado este M inisterio de la consulta elevada por esa 
Comisión provincial exponiendo la necesidad de que se 
dicte una m edida que haga  ex tensiva á los A yuntam ien
tos la R eal orden de 4 de O ctubre de 1871 declarando 
que el período adicional p ara  la contabilidad provincial 
debía cerrarse en fin de Diciem bre, con arreglo al a r t íc u 
lo 78 de la ley de 20 de Agosto de 1870, que hace ap lica
ble á aquellos p resupuestos lo ordenado en el 125 de la 
ley m unicipal :

Visto que este artícu lo  prescribe son aplicables á  la 
H acienda m unicipal las disposiciones de la ley de con ta
bilidad del Estado en cuanto no se opongan á la  p resente, 
y que el año económico m unicipal será el m ism o que rija  
para los presupuestos y cuentas generales de la Nación:

Y considerando que los fundam entos en que se apoyó 
dicha Real orden no dejan duda alguna de que los M uni
cipios hab ían  tam bién  de cerrar sus cuen tas en fin de Di
ciem bre, pues no de o tra m anera podría entenderse cuando 
el texto legal que en aquella se invoca es precisam ente de 
la ley m unicipal de 20*de Agosto de 1870, aplicable p a ra  
la contabilidad de las p rov inc ias;

Gomo M inistro de la Gobernación de la  R epública, he 
resuelto que las cuentas adicionales ó de am pliación de
ben cerrarse en fin de Diciembre de cada año, h as ta  tan to  
que por el reglam ento para  la ejecución de la repetida  ley 
m unicipal se regularice dicho servicio en la  form a m ás 
conveniente p ara  todos los trám ites de la contabilidad.®

Lo que com unico á V. S. á los fines expresados. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. M adrid 12 de A bril de 1873.

P í Y MARG ALL.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M INIST ER IO  DE H A C I E N D A
Si la publicidad es conveniente en los actos de u n  Go

bierno liberal, es de todo punto necesaria  en cuan to  se

refiere á las cuestiones de H acienda, sobre todo si esta se 
halla  en situación  tan  crítica  como la nuestra .

No es dable ocu ltar al país el verdadero  estado de su 
H acienda, ni es propio de u n  Gobierno que se considera 
adm in istrador de la fortuna pública a tenuar la tr is te  si
tuación  del Tesoro. A sus representados les debe la verdad  
desnuda, sin detenerse ante la preocupación vu lgar de que 
con ella puedan salir perjudicados los intereses nacio
nales.

P a ra  c u ra r un  m al es necesario conocerle en toda su  
ex tensión ; y cuando este rev iste un  carácte r de gravedad 
como el que acom paña á la H acienda española, debe acu - 
dirse al concurso de todos para  que todos concurran  á su 
salvación.

P or o tra  parte  la. ju stic ia  exige, y h a s ta  la im parcia li
dad lo dem anda, qué el país sepa que la R epública no es 
responsable, ni en buena lógica puede serlo, de un  estado 
financiero que h a  recibido en herencia  de o tras situacioneg 
y de otros Gobiernos.

El M inistro  de H acienda, dispuesto como se halla  á 
que se ponga de m anifiesto en toda su realidad con v a ro 
n il franqueza la situación  económ ica del país, se cree en 
el deber ineludible de publicar hoy la verdadera  situación  
del Tesoro, exponiendo con sencillez y claridad los datos 
facilitados por los centros oficiales, com prendiendo en ellos 
las operaciones realizadas por el infrascrito  M inistro, y 
m ás adelante y dentro de breve plazo se publicará  el b a 
lance general de la Hacienda.

E n  presencia de las inm ensas dificultades que han  te 
nido que vencerse por causas y razones que seria prolijo 
en u m erar, y cuando el estado del E rario  público reclam a 
grandes reform as y soluciones p rác ticas realizadas con 
energía y decisión, seria  un a  grave falta en tonar p lañ ide
ras elegías que en últim o resu ltado , sobre no rem ediar la 
intensidad del m al, acusarían  u n  notable enervam iento  de 
esp íritu , poco en arm onía con la v irilidad  que im periosa
m ente reclam a tan  grave situación .

Gosa por extrem o fácil y hacedera hub iera  sido p ara  el 
M inistro que suscribe satisfacer á los im pacientes que an 
sian  ver en la Gaceta pruebas oficiales de lo que p rom e
tim os en la oposición, y que estam os dispuestos á cum plir 
á todo tran ce , h as ta  donde lo exija el bien de la p a tria ; 
pero lim itadas las facultades del Gobierno, h u b iera  debido 
contraerse á la  supresión de algunos destinos y á  insig n i
ficantes. reform as m ás deslum brantes que provechosas, y  
que por o tra  parte  tendrían  la evidente desventaja  de no 
obedecer á un  plan general conforme con los principios 
constantem ente sustentados por los hom bres que consti
tuyen  el Gobierno de la República.

Indiferente á los ap lausos, si bien no desdeñoso con la 
opinión púb lica , el M inistro de H acienda no ha  querido 
p recip itarse , fiando al tiem po, por cierto  bien próxim o, la 
p rueba clara  y evidente de si es ó no fiel á sus com pro
misos; lim itándose por el m om ento á la publicación de los 
estados que la D irección del Tesoro ha  form ado en v ista  
de los da tos, docum entos y antecedentes que aquella de
pendencia tiene á su disposición.

Bien h u b ie ra  deseado el actual M inistro poder tom ar 
resoluciones sérias p ara  am ino rar desde luego los exorb i- 
b itan tes gravám enes que la Deuda flotante del Tesoro im 
pone al país. No le h a  sido posible, porque las leyes sólo 
por leyes se m odifican, ó por m edidas revo luc ionarias 
cuando el poder tiene este origen y la  fuerza que el dere
cho revolucionario  le da. De o tra  suerte, sus disposiciones 
serian  le tra  m uerta , porque faltas de la fuerza que nece
s itan  los actos em anados del poder, serian  desobedecidas ó 
incom pletam ente acatadas.

El Gobierno, á pesar de tan  p recaria  situación, ag ravada  
por los infundados tem ores de unos y por la  m ás incom -

I prensible hostilidad  de otros, está resuelto  á ap u ra r todos 
los recursos y á acu d ir á to d a  clase de sacrificios p a ra  h a 
cer frente á las atenciones del Tesoro, fija su m ente en la 
idea de afianzar la paz pública y restab lecer la au toridad  

¡ de la ley. El M inistro que suscribe desea llegar al fin del 
presente in terregno  parlam entario , ev itando en lo posible 
conflictos financieros que m ás ó m énos trascender pu 
d ieran  al orden público ó afectar al crédito del p a í s ; y 
una vez reun ida  la A sam blea C onstituyen te , an te  la, cual 
resignará sus poderes el Gobierno de la  R epública, se ap re 
su rará  á proponer los m edios que m ás p ron tam en te  con
duzcan á conciliar y  arm onizar los intereses del país y los 
de sus acreedores. .

Si los p artid o s  de oposición, inspirándose en la g rave
dad de las circunstancias, adoptasen la  pa trió tica  ac titu d  
de considerar como palenque n eu tra l todo lo que á  la H a
cienda pública se refiere, es indudable que lo que hoy 
constituye solam ente u n a  aspiración atendible la conver- 

| t ir ia  p rim ero en g ra ta  esperanza y m uy p ron to  en sa lv a - 
[ dora realidad.

M adrid 21 de A bril de 1873.
 J. TUTAU.
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